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Exp.: P.A HCCR 26/2025-SU

Exp. Nexus: A/SUM-040525/2025
MEMORIA JUSTIFICATIVA

UNIDAD PROMOTORA: SERVICIO DE SUMINISTROS

Datos de identificación del contrato

Tipo de contrato: Suministros

Norma aplicable: Art. 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

Carácter del contrato: Administrativo

Título abreviado: SUMINISTRO DE IMPLANTES Y MATERIAL DE PIE

Objeto del contrato:   

SUMINISTRO DE IMPLANTES Y MATERIAL DE PIE CON DESTINO AL HOSPITAL CENTRAL DE LA CRUZ ROJA.

Justificación de la necesidad del contrato: 

Dada la finalización del Procedimiento Abierto 7/2022 Implantes y material de pie, se hace necesario volver 
a sacar a licitación pública, mediante procedimiento abierto con pluralidad de criterios, dichos productos, 
que son de consumo habitual en nuestro Hospital Central Cruz Roja, y que son imprescindibles para la 
actividad asistencial.

División en lotes S/N: SI

Número de lotes: 2

LOTE ORDEN DESCRIPCIÓN

1 - ANTEPIE

1 Grapas de compresion dentadas

2 Kit especifico grapa de compresión 
dentada

3 Tornillo autorrompible 

4 Tornillo canulado de cabeza ocultable 

5 Agujas guía

2 -
OSTEOSINTESIS 
Y ARTRODESIS 
DE ANTEPIE-

RETROPIE

6 Grapas de compresión

7 Tornillos Autoperforantes de cabeza 
para fijación de osteotomías de Weil. 

8
Tornillos Autoperforantes de cabeza 
conocilíndrica enterrable para 
osteotomías de weil

Este documento se ha obtenido directamente del original que 
contenía las firmas auténticas y se han ocultado los datos 
personales protegidos y los códigos que permitían acceder al 
original
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9

Tornillo canulado de autocompresión 
Ø2,24 mm - 2,26 mm y Tornillo 
canulado de autocompresión Ø2,5 mm 
- 2,7 mm

10 Tornillo canulado de autocompresión 
Ø2,9 mm - 3,1 mm

11 Aguja kirschner 

12 Placas con tornillos para artrodesis 
primera metatarsofalángica

13 Placas de artrodesis de Lapidus

14 Tornillo de bloqueo Ø 2.8 mm 

15 Tornillo de bloqueo Ø 3.5 mm

16 Tornillo no bloqueo Ø 2.8 mm 

17 Tornillo no bloqueo Ø 3,5 mm

CPV: 33184100-4

Plazo y otros datos:

Plazo de ejecución: 12 meses

Prevista prórroga S/N: SI

Plazo máximo incluidas las prórrogas: 24 meses

Previstas modificaciones S/N: SI  20%

DATOS ECONÓMICOS

El contrato se adjudicará por precios unitarios.

Para la determinación del precio se han tenido en cuenta, por un lado, el precio actual de compra del 
Hospital Central de la Cruz Roja, ya que se trata de continuar adquiriendo los mismos productos que se 
venían adquiriendo por parte del hospital o mejorados. Y, por otro lado, se han tenido en cuenta los precios 
de mercado a través de presupuestos recibidos de empresas referentes del sector, incluyendo estos precios 
el valor estimado de los equipos de cesión, tratando de garantizar la máxima concurrencia.
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Para el cálculo del número de unidades requeridas se ha tenido en cuenta la estimación de la actividad del 
servicio promotor. Dando como resultado lo siguiente: 

LOTE ORDEN DESCRIPCIÓN CANTIDAD PRECIO 
SIN IVA

PRECIO 
CON IVA

IMPORTE 
TOTAL 
SIN IVA

IMPORTE 
TOTAL 

CON IVA 

1 - ANTEPIE

1 Grapas de compresion dentadas 5 325,00 357,50 1.625,00 1.787,50

2 Kit especifico grapa de 
compresión dentada 5 310,00 341,00 1.550,00 1.705,00

3 Tornillo autorrompible 75 210,00 231,00 15.750,00 17.325,00

4 Tornillo canulado de cabeza 
ocultable 70 260,00 286,00 18.200,00 20.020,00

5 Agujas guía 150 60,00 66,00 9.000,00 9.900,00

2 -
OSTEOSINTESIS 
Y ARTRODESIS 
DE ANTEPIE-

RETROPIE

6 Grapas de compresión 5 224,00 246,40 1.120,00 1.232,00

7
Tornillos Autoperforantes de 
cabeza para fijación de 
osteotomías de Weil. 

60 150,00 165,00 9.000,00 9.900,00

8
Tornillos Autoperforantes de 
cabeza conocilíndrica enterrable 
para osteotomías de weil

15 224,00 246,40 3.360,00 3.696,00

9

Tornillo canulado de 
autocompresión Ø2,24 mm -
2,26 mm y Tornillo canulado de 
autocompresión Ø2,5 mm - 2,7 
mm

20 122,50 134,75 2.450,00 2.695,00

10
Tornillo canulado de 
autocompresión Ø2,9 mm - 3,1 
mm

50 140,00 154,00 7.000,00 7.700,00

11 Aguja kirschner 150 10,00 11,00 1.500,00 1.650,00

12
Placas con tornillos para 
artrodesis primera 
metatarsofalángica

5 360,00 396,00 1.800,00 1.980,00

13 Placas de artrodesis de Lapidus 5 540,00 594,00 2.700,00 2.970,00

14 Tornillo de bloqueo Ø 2.8 mm 5 103,50 113,85 517,50 569,25

15 Tornillo de bloqueo Ø 3.5 mm 5 104,50 114,95 522,50 574,75

16 Tornillo no bloqueo Ø 2.8 mm 5 88,50 97,35 442,50 486,75

17 Tornillo no bloqueo Ø 3,5 mm 5 89,50 98,45 447,50 492,25
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Presupuesto y Valor estimado del contrato

El presupuesto máximo de licitación de los suministros proyectados asciende a la cantidad de: 84.672,50 €  

Existe el crédito presupuestario suficiente para atender a las obligaciones económicas que se deriven de la 
contratación para el ejercicio 2026 y 2027.

Base imponible del presupuesto: 76.975,00 €

IVA del presupuesto: 7.697,50 €

Importe Total (incluido IVA): 84.672,50 €

Valor estimado: 169.345,00 €

Imputación presupuestaria: 27004 - 27005

Datos de tramitación y procedimiento

Tramitación urgente S/N: NO

Valoración de las ofertas: Varios criterios

LOTE 
Nº CRITERIOS DE VALORACIÓN PONDERACIÓN

1

1. CRITERIO ECONÓMICO P=70x((A-B)/(A-C))^(1/6)Oferta económica (70 puntos)
2. CRITERIOS CUALITATIVOS OBJETIVOS Hasta 30 puntosA repartir de acuerdo a los siguientes parámetros:

A = Precio de licitación
B = Oferta a valorar
C = Oferta más baja

LOTE ORDEN CRITERIOS DE VALORACIÓN PONDERACIÓN

1

1.- Grapas de compresión dentadas 
Grapas con curvatura anatómica de la falange 4

Kits individuales estéril para el implante e 
instrumental 2

2,- Kit especifico grapa de 
compresión dentada

Se comercializa en envase estéril de un solo uso 2

Un único envase 1
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3.- Tornillos Autorrompible

Debe presentar un destornillador de inserción 
rápida con retención automática y un 
destornillador manual con retención automática 
que facilite su manejo y que permita reducir el 
riesgo de roturas prematuras del tornillo.

3

Destornillador manual con autorretención para 
introducción y extracción una vez se haya 
desprendido la cabeza

2

4.- Tornillos canulados de cabeza 
ocultable.

Agujas de Kirschner de Cromo-Cobalto para guiar 
el brocado y la inserción. 3

Los tornillos de 2.5 mm de diámetro y superiores 
deben ser compatibles con agujas mayores de 
1,1 mm de grosor para facilitar su inserción y 
evitar el riesgo de rotura de la aguja

2

Todos los tornillos deben disponer de rosca corta 
y rosca larga. 2

5.- Agujas guía

Composición: cromo-cobalto 4

Mayor resistencia al doblado que las de acero 
inoxidable, dando lugar a una menor desviación 
durante la inserción del tornillo manteniendo su 
trayectoria

1

Diferentes diámetros: 0.8mm, 1.1mm, 1.4mm, 
1.6mm y 2.8mm 2

Longitudes desde 100mm hasta 220mm 1

Disponibilidad en envase no estéril y estéril. 1

2

6.- Grapas de compresión Diferentes ángulos y longitudes 26º y 90º (8 y 10 
mm) 2

7.- Tornillos autoperforantes de 
cabeza para fijación de osteotomía 
de Weil

Disponibilidad de destornillador extra con acople 
rápido de motor 2

8.- Tornillos  Autoperforantes de 
cabeza conocilíndrica enterrable 
para osteotomías de weil

Disponibilidad de destornillador extra con acople 
rápido de motor 1

Orden 9 y 10- Tornillos de 
compresión sin cabeza canulados

Incluye tornillos de rosca completa con función 
de neutralización 5

Orden 13.- Placas de artrodesis de 
Lapidus 

La gama de placas para artrodesis de Lapidus 
debe ser completa con posibilidad de abordaje 
dorsal, plantar y medio-plantar

10

Placas con agujero de tornillo interfragmrentario 
incluido 8

Orden 14 a 17.-Tornillos de bloqueo 
y no bloqueo Lag Screw de 3,5 mm 2
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Justificación de los criterios de adjudicación: por considerarse idóneos para la adjudicación del contrato a la 
oferta que represente la mejor relación calidad/precio, atendiendo a la naturaleza de éste y a la salvaguarda 
del principio de proporcionalidad

Ofertas que incurren en valor anormal o desproporcionado

Único licitador: Oferta inferior al presupuesto base de licitación en más de veinticinco unidades 
porcentuales.

Varios licitadores: Oferta cuyo porcentaje exceda en veinte unidades a la media aritmética de los 
porcentajes de baja de todas las proposiciones presentadas.

Criterios sociales de preferencia en caso de empate S/N: SI

En caso de empate se procederá, para el desempate, según el orden de prelación establecido en el artículo 147.2 
de la ley 9/2017 de LCSP: por orden de los siguientes criterios sociales, referidos al momento de finalizar el plazo 
de presentación de ofertas: 

1.- Mayor porcentaje de trabajadores con discapacidad en la plantilla de cada una de las empresas, 
primando en caso de igualdad, el mayor número de trabajadores fijos con discapacidad en la plantilla.

2.- Menor porcentaje de contratos temporales en la plantilla de cada una de las empresas.

3.- Mayor porcentaje de mujeres empleadas en la plantilla en cada una de las empresas.

4.- El sorteo, en caso de que las aplicaciones de los anteriores criterios no hubieran dado lugar a 
desempate.

Plazo de garantía: Vigencia del contrato.

Para el cálculo del presupuesto de licitación se ha tenido en cuenta una estimación de los costes directos 
asociados a la prestación del objeto del contrato y una estimación de los costes indirectos

Fecha prevista de inicio de contrato: 01 de marzo de 2026

Penalidades

Las que se establezcan en el PCAP.

Muestras

Entrega de muestras: S/N: NO

RESPONSABLE DEL CONTRATO.

Se adjunta a esta memoria el informe de necesidad del responsable del contrato.

Jefa de Sección de Suministros

Pilar Gutiérrez González

Firmado digitalmente por: GUTIERREZ GONZALEZ MARIA DEL PILAR
Fecha: 2025.11.19 13:16
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